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Ibagué Tolima, agosto primero (1) de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA: PROCESO VERBAL (PERTENENCIA RURAL) 

INSTAURADO POR PABLO RICARDO PAYAN Y OTROS 

CONTRA LA SUCESIÓN ILÍQUIDA DE ALFONSO LÓPEZ 

RAMÍREZ Y OTROS RADICACIÓN No.2018-00036-00.- 

 

Se agrega al proceso la comunicación proveniente de la Agencia 

Nacional de Tierras con radicación 20221030955091 del 28 de julio 

de 2022, en la cual reitera la respuesta indicada según radicado 

No.20193100049051 del 26 de febrero de 2019, mediante el cual 

puso en conocimiento al Juzgado que el predio identificado con 

matrícula inmobiliaria No.351-223 es un inmueble rural baldío. 

 

Se reconoce al abogado Néstor Mauro Ramírez Hermida como 

apoderado judicial de la Agencia Nacional de Tierras ANT, según 

poder otorgado por el Jefe de la Oficina Jurídica.   

 

 

NOTIFÍQUESE (2), 

 

 

 

SAÚL PACHÓN JIMÉNEZ 

Juez 
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